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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY N”27 

(De 25 de junio de 2001) 

Que modifica los ariírulos 59 y 60 de la Ley 58 de 1998, segrega varios corregimientos del 
distrito de Montijo, crea el distrito de Manato y el corregimiento EI Cacao, en la 

provincia de Veraguas, y dicta otras disposiciones 

l~.~% S1MBLEA LEGISL.\TIVA 

DECRET.4: 

..\rtículo 2. El articulo 59 de la Ley 58:de”l?J98 queda asi: ~.~ 
,, 

Artirulo 59. Los limites del disti&-de Montijo son los siguientes: 
,_, .,~ 
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1. 
.‘-y;’ ..: :;i 

Con ei distrito d; Sanha&..: 
‘,,,~,,. ,..~__ 

.,, :~ ,;,,~~:, ~-‘.‘.~ ” 
desde el yunto donde el-,camino que conduce de Llano iirandz o Llano Lar-: :i 

1x1s Castillos de Rio de Jesús, cruza~~el’rio San Pedro, se sigoc en linea recta ha& L 

Noroesre hasta fi cima del cerro kktavo:-desde 1” cima de $&&~o, se continúa ei, 
‘:;:f:! :;-G;*+~~~ ~~ ,.-. 

linea recta imia rl Noroeste hasta%! nacimknto’de la pxhrada El panadero, z+,!l.~ 

abqo esia quzhrada ti~~sia su desagüe en el F?Q Martín Chiouito, ci cual se continúa ha‘:- 

su uni6r cm ci tio Martin Grande.:~Desde esta confluencia. se si.guue en línea recta hac? 

el Noroeste ñasta la cima de la.loma de Los Cantiles; desde aquí. se continúa en il:>r, 
.“‘I 

recta hacia e! Sureste hasta la confluencia de ia quebrada Cantiles con la quebrada .+>A 
~-“>; _ 

Maria. Se si,gw esta 5liima quebrada-a-guas.tiba hasta donde la cruza el camino mc -.L.‘, 

de La Colorada a i”oceres; desde este cruce, se si-gue en iínea recta hacia ei S~~CP~TO 

hasta el nacimienio de ia quebrada Teodoro; desde aqui, se prosigue en iínea recta ha;i,j 

la confluencia de la quebrada Honda en el rio Martín Grande. aguaï abajo este ticl il~~l 

su desapue en el río San Pedro. Se continúa por este rio aguas abajo hasta donde i: 

õesemboca el tin Cuvihora, el cual se contimia a3a.s arriba hasta recibir las aguas tic 11 

quebrada El Zapore; se continúa por todo el curso de esta quebrada hasta su nacimienrr. 

desde aqui? w s~sue en linea recta hacia el Sureste hasta ia cima del cerro Marci:+: 

desde esta cuna, se continúa en linea recta en dirección Suroeste hasta la boca del k 

Piña con el Ro San Pedro. Desde esta unión, se prosigue en línea recta hasta un puntc~ 

equldlstante de la mayor distancia comprendida entre isla Verde y la costa de! 

corregimiento Ponuga; desde aquí, se contintia la linea recta a un pgto equidista;!‘- 

enire punta Chandel de isla Leones e isla Verde; desde este punto, se sigue en linea recln 

hasta un punto equidistante entre el islote El Bongón y el islote,Las Pelas; desde cs:c 

último punto, se prosigue en linea recta hasta la desembocadura del río Suay en el Golfo 

de Montijo. 

2. Con el dishito de Mariato 
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Desde la desembocadura del río Suay en el Golfo de Montijo, se sigue en línea 

recta cn dimccion Sureste hasta la desembocadura del rio Angula. Se contiutía esta línea 

en dirección Suroeste hasta un punto equidistante entre punta El Divorcio y punta Rema; 

se continúa esta línea en dirección Sureste hasta un punto equidistante entre punta 

Campana y punta Malena; luego, en dirección Suroeste hasta un punto equidistante entre 

el islote de Quebro más al Oeste y punta Tintorera y desde este punto, en linea recta en 

dirección Suroeste; 

3. Con el Océano Pacífico y-el ~G%o~de%%itijo. 
‘., 

Desde la desembocadura’del tío Ptu~taBl~anca~ en el Gcéaixo Pacífico, se sigue en 
,. ,.:.. 

línea recta con mmbÓ’S& hasta ~,Latitud 07”lO’~O” Norte;, se sigue por esta latitud en ,.. ‘~ 
dirección Oeste hasta laL&itud~ 82”03’+2”; dey este punto, cndirección Norte hasta un 

punto equidistante entre puntaP!aya’Hermosa de la isla, de Coiba-y la isla Montuosa., eu 
.._.._. ;.-. ,. _ 

los límites con la provincia de Chniqui::>.-.-:- :‘:.: 
..,: 

;: ; _ _ _ 
4.‘~ Con el distrito de Río de@ts~~+~;~~~:~, ::;:: 1 

j i3, 

Desde el punto donde el camino que va desde Los Castillos hasta Llano Grande o 

Llano Largo cruza’el río San Pcdro,~se sigue este río aguasabajo hasta donde recibe las 

aguas de kquebrada Grande o Las Flores, aguas arriba dicha quebrada hasta el punto 

donde la muza el camino que kdesde.Los Castillos hasta Los Florentinos. Desde este 

punto, se continúa en linea’recta con’~:dirección Suroeste hasta la cima de loma Las 
-,-,~:~__..~-~ ‘- 

Arenas;, desde aquí, se sigue en linea recta hacia el Suroeste hasta la cima~del cerro 

Palenque; desde este punto, se prosigue en línea recta hacia el Sureste hasta el punto 

donde el camino que va de El Pajaro a Buena Vista Abajo cruza el r$o de Jesús. Se 

continúa aguas abajo este rio hasta donde recibe las aguas de la quebrada Faragual, aguas 

arriba esta quebrada hasta su nacimiento en loma Caleta; de este punto, se sigue en linea 

recta hacia el Sur hasta el nacimiento de la quebrada Calabacito, la cual se continúa 

aguas abajo hasta su desembocadura en el río San Pedro, aguas abajo este río hasta un 

punto equidistante entre isla Verde y la boca del estero La Trinidad; desde aqui, se sigue 

al punto equidistante entre la quebrada El Bsrrero y punta Chandel, en los límites con el 

distrito de Sona. 

5. Con el distrito de Soná 

En el Golfo de Montijo, desde un punto equidistante entre la desembocadura de la 

quebrada El Elarrcro y punta Chandel de isla Leones, de& aquf, se sigue en linea rccta 

hasta un pu@ cquidktaute entre punta Zaino y, punta Camarones en isla Leones; se 

sigue cn linea recta hasta un prmto equidistante entre punta Hicaco y punta Roble de la 

isla Cébaco; desde aqui, se prosigue en linea recta hasta un punto equidistante entre 

punta San Lorcruo y punta Zurrones en isla C&mco; se sigue hasta un punto equidistante 
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entre la punta mAs al Oeste de isla Ca@ de Afuera y la punta m6.s al Norte de isla 

Ranchería. Se continúa hasta uo punto equidistante ex~tre punta Cristo en la isla de Coiba 

y la punta más al Sur de isla Uva 

6. Con el distrito de Las Palmas 

Desde un punto equidistante entre punta Cristo en isla Uva, se sigue pcn linea recta 

hasta encontrar los limites con la provincia de Chiriqui. 
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3. Corregimiento La, Garceana 

a. Con el c?rregimiento Montijo (cabec@: 
z= : 

Desde la desembocadura del rio Cuuibom en el río San Pedro, en los 

limites con el distrito de Santiago, se ti&& este río aguas abajo basta donde 

confluye la quebrada Calabacito, en Ix límites del distrito de Rlo de Jesús, 

incluyendo los islotes en el cauce del río San Pedro. 

b. Con el corregimiento Leones: 

Desde la desembocadura de la quebr& Calabacito en el río San Pedro. se 
- 

sigue en línea recta hacia el9$‘h&ta l%ea d.el rio Pi& 

..-~ _ _._.. -: ..~i.~ ,~. :~ ,i, 
_.~- ..~ 

4. Corregimiento Leones . ,. <. ._ : ~_ r 

Incluye las islas:Leones, .?w. Islas o TI& Hetm&,‘i$a~Verde, isla Negtita o 
. .,__ .L 2:‘” ..;. : ,._. _ . 

: 
Morada, islote El Bongón y. @+l~~~,otmt.sla o,islo;e que,,es$:d,~tro de sus lbnites 

_ ,-. :, ._... 
político-administrativos, s&u%&oKla, línea i&giika de& la desembocadum del 

./.:.:: ?L ~: ,’ ‘. <~- i 
tío Angulo en el. Golfo de b&i~~-de,ahí,.~~&~ hasta I& @tti equidistimte entre .-.~....;~..L .,. Ir i 2 
punta Hicaco apunta Roble,eh.ta;t%J?w’!: j:i: 

! ~.“&i 
. . i ,:- 6 

a. 
Lon e, corregimient~ia~.&c.~. 

..i 
Desde la desembocadura de la quebrada Calabacito en el río San Pedro, se 

. 
continúa en línea recta hacia el SI$U&J la bocadel río piaa 

b. Con el com&n&o~ebario+trit&Ma+X 
. . 

Desde la de&mbocadura$el’tio Angulo$ sigUe~en línea r$cta hacia el --&</.. 
Noroeste hasta un punto equidistante entre el islote Las Pelas y el islote El 

Bong6n. 

5. Corregimiento Pilón 

a. Con el corregimiento Montijo (cabecera):~ 

Desde el desagüe de la quebrada Los Vergara en el río San Pedro, se 

continúa aguas abajo este rio, hasta donde lo cruza la carretera que se dirige de 

Montijo a Puerto Mutis; se continúa por esta carretera hacia Puerto Mutis, hasta 

su intersección con la quebrada Agua Fría. Se sigue esta quebrada hasta su 

nacimiento; desde aqui, se continúa en línea recta hacia. el Suroeste hasta la 

cabecera de la quebrada Solapa, la cual se sigue hasta donde, deja las aguas en la 

quebrada El Limón; se continúa aguas arriba esta última quebrada, hasta su 

nacimiento; desde aqui, se sigue en linea recta hacia el Sureste hasta el 

nacimiento de la quebrada Los Verpam, la cual ose continúa hasta su 

desembocadura en el río Sm Pedro. 

i\rticulo 4. Los limites del distrito de Mtiato son los siguientes: 

1. Con el distrito de Santiago 
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Desde la desembocadura del río Suay en el Golfo de Montijo, en los limites con el 

distrito de Montijo, se continúa este rio aguas arriba hasta donde le vierte sus aguas la quebrada 

La Llana. 

2. Con el ditito de Montijo 

Desde la desembocadura del rio Suay en el Golfo de Montijo, se sigue en línea recta m 

dirección Sureste hasta la desembocadura del ‘iío Angula; se continúa esta linea eo direccióti 

Suroeste hasta un punto equidista&. en@ punti;Ef~~iio,y punta Reina; se continúa esta 
; 

linea en diicidn Sureste hasta,& p$to &idi&t~ ~,?G ‘$@,,Campana y ,punta Malena; 
, ..y- 

luego, en dirección Suroeste hasta I$I punJo~,e+idist&e ex& el,islok,rf Quebro más al Oeste y 

punta Tintorera y desde este punto, “,íu~,~ta ekdirección Sueste.: 
‘: _ :, -. :i;:.-- : ,,__ ~., ,_~ 

.,: z-y’.;.-.:.: :~ ‘-;, ,’ - ,,. ,’ ., 
En laprovinciade Herrera :,. -:.i-$:.:. ‘. .i 

: k.-- 
3. Con el dishito d%Ocú /,~. ,“” ~, 

* ?‘.:.- .~’ : ,~- ,,.:..:., ._: ,i í 
Desde la confluencia de la qke@+dz%&&-&~@~río Suay; & ‘~ontimía aguas tiba 

este río hasta donde recibe las aguas de la quebrada de Piedra. 

4. Con el distrito de Las Minas ., :,‘. ,, 

Desde el punto donde el río :~y recibe las aguas de la quebrada de Piedra, se sigue esta 

quebrada hasta su nacimiento; desde aquí, se continúa hacia el Suroeste por toda la cordillera 
_ __., .‘;,.. ._ .,-- 

que separa las cuencas de los ríos Suay y Tebano, hasta el Alto La Peña de Tebario; desde este 

Alto, se prosigue en línea recta hacia el Sureste hasta el nacimiento del río Viejo; desde aquí, se 

continba en línea recta hacia el Sureste hasta el punto más elevado del cerro Cacarañado; desde 

esta cima, por toda la divisoria de aguas hasta el cerro Alto El Manglillo. 

5. Con el distrito de Los Pozos 

Desde la cima de cerro Alto El ,Manglillo, en la cordillera que divide las aguas de los ríos 

Güera y Quebro, hasta la cima del cerro Los Ñopos. 

. 

6. 

En la provincia de Los Santos 

Con el distrito de Tonosi 

Desde la cima del cerro Los Ñopos, se sigue poi toda la cordillera que divide las aguas 

Q. e los rios Caña Blanca y Pavo de las aguas de los rios Marroquín, Guaniquito y Pedregal, 

3, pz ando por el Filo de Marroquin y el cerro Macho, hasta llegar a la cima del cerro Hoya; desde 

este cerro, se continúa hasta el nacimiento del río apunta Blanca, el cual se continúa hasta su 

desembocadura en el Océano Pacifico: 

Artículo 5. El distrito de Mariato se divide en cinco corregimientos, a saber: Arenas, Llano de 
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Catival, Quebro, Tebario y El Cacao. La cabeceta del distrito es el poblado de Mariato, 

corregimientti Llano de Catival. Los limitk pkJítico-administrativos de los corregimientos del 

distrito de Mariato son los siguientes: 

1. Corregimiento Arenas 

a. Con el corregimiento Quebro: 

Desde la costa, ketite a los isldtes de Quebro, incluyendo éstos, s~e continúa por 

la cordillera que divide las aguas de los ríos Pavo y Flores de las aguas del río Quebm, 

pasando por el cerro Islote de Casa, Filo~de Aranas, lom’i de Los Monos, ceti Bravita y 
.-sy=?-=,. 

cerro Macho, &I los~limites conlSp;iokzta de Los~santos. ;~,. S’ I, 
b. Con el corregi,*ento $1 C*ao:-+?~,., .:’ 

Desde la cimk del ck’~:+Hoya,~ .con, una elevac¡& ,F 1,559 metros, con I 
~coordenadas geo@icas 07”!9’01’:äc Latitud Norte y~~O’40’52” de Longitud Oeste, se ., ,;‘;,~.~‘L-. _’ 
sigue en linea’ kcta en dire&n*~ Sur&e: hasta ,,l? cabecera- del tio Playita, con ._j ^;-” ,,< ,._ 
coordenadas g&o&áficas 07”16’58’~de.Latitud~Norte y 80’45’41” de’longítud Oeste; se .~I, 
continúa este r$agks abajo has3 su’desembocadura en el Golfo .$e Montijo, a un punto ;: _ .~ 
con coordenadas~geográficas’07O2!.‘0~~da:,~~~d Norte y $33’42” de Longitud ~,. Yo. 
Oeste. I. ’ 

7 _. Corregimiento Llano de Catival ‘. 

a. Con el corre~imiento,Tcb‘ario:-.- ‘i .’ .,’ 

Desde la desembocadumdel r&&ulo en el &¡fo de Montijo, aguas arriba este 
-h=,;,;..-..- .’ 

río hasta donde recibe las aguas del río Viejo, el cual se continúa hasta su nacimiento, en 

los limites con la provincia de Herrera. 

b. ~Con el corregimiento Quebro: 

Desde la cima del cerro Cacarañado, se continúa por toda la cordillera que divide 

las aguas de.los, ríos Torio y Zapotal de las aguas de los tíos Quebm e Higueronoso, 

hasta llegar a la cima de ia loma La Honda; luego se continúa por toda la cordillera que 

divide las aguas de los rios Zapotal y Monillo.ha.sta el nacimiento del río Los Duartes, 

aguas abajo este tio hasta su desembocadura en el Golfo de Montijo. 

3. Corregimiento Quebro 

a. Con el corregimiento Llano de Catival: 

Desde el cerro Caceado, se continúa por toda la cordillera que divide las aguas 

¡, de los ríos Torio y Zapotal de las aguas de los rios Quebro e Higueronoso, hasta llegar a 

la cima de la loma La Honda; luego se continúa por toda la cordillera que divide las 

aguas de los pos Zapotal y Monillo hasta el nacimiento del río Los Duarte, aguas abajo 

este río htita su deskmbocadura eir el Golfo de Montijo. 

b. Con el corregimiento Arenas: 

Desde la costa, frente a los islotes de Quebro, incluyendo éstos, se continúa por 
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la cordillera que divide las aguas de los rios Pavo y Flores de las aguas del río Quebro, 

pasando por el cerro Islote de Casa, Filo de Arenas, loma de Los Monos, cerro Bravita y 

cerro Macho, en los límites con la provincia de Los Santos. 

4. Corregimiento Tebario 

a. Con el corregimiento Llano de Catival: 

Desde la desembocadura del río Angula en el Golfo de Montijo, aguas arriba este 

5. 

río hasta donde recibe las aguar del río Viejo, el cual se continúa hasta su nacimiento, en 

los límites con la provincia de H-q-~-:. .,~ 
‘i _.~\ 

b. Con el corregi~$o L@ks,.@iskiti’dk~ M&jo? ‘,.~ 

Desde la dese&&ad& dé1 río AI@?, se?s&e en liriea recta hacia el Noroeste :., c ‘~’ 

sigue en linea recta en direccidn Sur&te.~hasta la cabecera del río Playita, con 

coordenadas geográficas 07”16’58” de Latitud Norte y.80’45’41” de Longitud Oeste; se 

continúa este río aguas abajo hasta su desembocadura en el Golfo de Montijo, aun punto 

con coordenadas geogkficas-07’21’06” he Latitud- Norte y 8OY3’42” de Longitud 
‘~ ‘. .*.~... ~,.~~~,..~ .~. --~ 

Oeste. 

Articulo 6. Las cabeceras de los corregimientos del distrito de Mariato son: 

1. Corregimiento Llano de Catival, cabeceraMariato. 

2. Corregimiento Arenas, cabecera Arenas. 

3. Corregimiento Quebro, cabecera Lomas. 

4. Corregimiento Tebario, cabecera Tebario. 

5. Corregimiento El Cacao, cabecera El Cacao. 

Artículo 7. Los Ministerios de Gobierno y Justicia y de Economía y Finanzas y la Dirección de 

Estadística y Censo de la Contralpría General de la República, asi como el Tribunal Electoral, 

deberán brindar asesoramiento ,al Municipio de Mariato en todo lo concerniente a la 

zación, funcionamiento y administración del distrito. 

Articulo 8. La elección del alcalde del dis&@ de Mariatb y del representante del corregimiento 

El Cacao que corresponde por raz6n deka Ley, se harA dentro del ordenamiento del pkximo 

periodo electotal, de conformidad con las disposiciorks de la 1egisIación electoral. 



” 24.333 Gaceta Oficial. jueves 28 de junio de 2001~ 

Artículo 9. El actual Representante del cotxgimiento Arenas, el Alcalde de Montijo y las 

autoridades de policía de los cuatro corregimientos sujetos a segregacidn, conforme al articulo 1 ~. 
de esta Ley, continuarán ejerciendo sus funciones hasta tanto se haga la elección o designación 

de los’ füncionarios correspondientes a la nueva divisidn político-adniinistmtiva que esta Ley 

establece. . 

Artículo 10. Se declara el distrito de Mariato polo de desarrollo socioeconómico. En 

consecuencia, las inversiones industriales, turísticas, pesqueras, agroindustriales y en agricultura 

de exporttiión que se realicen en este. distri los diez años siguientes a la enhada en 

vigencia de la presente Ley, serkidedkible~ del i&&to~&b~ la renta. 
.’ : ,__-- 

_~ 

Articulo ll. Esta Ley modifica ips art@,?s 59’~ 60.~1.& 1” & 3.8 &:9 de julio de 1998 y 
_ . . ..- 

deroga toda disposición que le sea co@&ia . .._. ‘.” :. 
c..... ~.:;.,;.. : .? -,, ‘, .’ ‘:, -c.-:_, .._. .! ,.., --,, z, .“.“. .;. .-~. .< 
. . . . *. 

Articulo 12. Esta Ley cgmenzará a regir .desde SU pmmt@ación. .y.’ 
;;:.;c+ ._ ~.. 

,~. : 

.yp.j,-;-,;; ..:;: .s.v.y ::“. 
,~ ““; 

COMUNíQUESE Y CCiMPLASE. 
,.-., ;~..-,---, 

Aprobada en tercer debato, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panem6, a los 30 dios 
del mee de abril del afio dos mil uno. 

El Presidente Encqado, 

MATEO CASTILLERO CASTILLO 

El Secretarlo General, 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.. 
PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 25 DE JUNIO DE 2001.~ 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la Repúblh 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 
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